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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 MIRAFLORES DE LA SIERRA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público el decreto de la Alcaldía-Presiden-
cia 17/2011, de 17 de junio, por el que se nombran tenientes de alcalde, del siguiente tenor
literal:

“Decreto de la Alcaldía-Presidencia de nombramiento de tenientes de alcalde

Una vez celebradas las elecciones locales el día 22 de mayo de 2011 y constituida la
nueva Corporación en sesión constitutiva celebrada el día 11 de junio de 2011, resulta ne-
cesario proceder, de acuerdo con la legislación vigente, al establecimiento de la nueva or-
ganización municipal, en particular al nombramiento de tenientes de alcalde.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la nueva redac-
ción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, la designación de los tenientes de alcalde es
competencia de esta Alcaldía-Presidencia, que deberá proceder a su nombramiento median-
te decreto, de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local.

Por todo ello, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que me confiere el
artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
en la nueva redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, en relación con el artícu-
lo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, he resuelto:

Primero.—Nombrar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento, con efectos del día de
hoy, a los concejales miembros de la Junta de Gobierno Local que a continuación se rela-
cionan:

— Primera teniente de alcalde: doña María Ángeles Rodrigo Gómez.
— Segundo teniente de alcalde: don Rubén Sanz González.
— Tercera teniente de alcalde: doña Raquel García Mohedano.
— Cuarto teniente de alcalde: don Antonio Díaz Hoyas.
Segundo.—Establecer que, en caso de ausencia, vacancia, enfermedad o abstención le-

gal o reglamentaria de esta Alcaldía-Presidencia, las atribuciones y competencias que me
reconoce la legislación vigente y, en especial, la ordenación de pagos y la autorización de
talones bancarios y demás medios de pago, serán realizadas por los tenientes de alcalde, por
el orden establecido en el punto anterior, en concepto de alcalde accidental.

Tercero.—Comunicar este decreto a los tenientes de alcalde afectados, haciéndoles
constar que tendrán que mantener informada a esta Alcaldía-Presidencia del ejercicio de sus
atribuciones como alcalde accidental, no pudiendo en el citado ejercicio ni modificar las de-
legaciones que esta Alcaldía realice ni otorgar otras nuevas.

Cuarto.—Remitir el presente acuerdo al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para su publicación en el mismo y publicar igualmente el presente acuerdo en el
tablón de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al
de la firma de la presente resolución.

Quinto.—Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión que se
celebre”.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.
Miraflores de la Sierra, a 20 de junio de 2011.—El alcalde, Juan Manuel Frutos Álvaro.

(03/23.510/11)
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